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SENADO UNIVERSITARIO

RELACION DE ACUERDOS DE LA SESION No.
643 DEL SENADO UNIVERSITARIO, CELE-
BRADA EL MIERCOLES 4 DE MAYO DE 2011

Ratificacién del Dr. Victor Rojas Amandi como senador

Acuerdo 05/2011

El Senado Universitario, a propuesta de la Vicerrectoria
Académica y en uso de las facultades que le confiere el
Estatuto Orgénico en su articulo 16 inciso “n”, ratificé al Dr.
Victor Rojas Amandi como senador.

RELACION DE ACUERDOS DE LA SESION No. 644
DEL SENADO UNIVERSITARIO, CELEBRADA EL
MIERCOLES 8 DE JUNIO DE 2011

Reconocimiento a académicos numerarios y eméritos

Acuerdo 05/2011

A propuesta del Comité Académico, el Senado Universita-
rio, en uso de las atribuciones que el Estatuto Organico
le confiere en su articulo 16 inciso “p’, acordé otorgar las
siguientes distinciones:

Mtro. Armando Javier Bravo y Gallardo, S.J.
Académico Numerario

Mtro. Adolfo Genaro Finck Pastrana
Académico Numerario

Dr. Rubén Lozano Herrera
Académico Numerario

Universitario
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Mtro. Roberto Serna Herrera
Académico Numerario

Dra. Araceli Delgado Fresan
Académica Emérita

Dra. Jane-Dale Lloyd Daley
Académica Emérita

Lic. Jaime Ponce Barandica
Académico Emérito

Dr. David Robicheaux Haydel
Académico Emérito

Otorgamiento de la Medalla de Oro José Sanchez Villasefor

Acuerdo 06/2011

A propuesta del Comité Académico, el Senado Universitario, en
uso de las atribuciones que el Estatuto Orgdanico le confiere
en su articulo 16 inciso “p’, acord6 otorgar la Medalla de Oro
José Sdnchez Villasefior a los siguientes académicos:

Lic. Juan Manuel Gallastegui Armella
Mtra. Marcela Gutiérrez Arreguin

Dr. Manuel Hallivis Pelayo

Mtra. Maria Teresa Matabuena Peldez
Mtro. Rémulo de Jesiis Munguia Salazar
Mtro. José Rubén Murillo Diaz, S. J.
MCS Ana Bertha Pérez Lizaur, N.C.
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Otorgamiento de la Medalla de Oro Ignacio de Loyola

Acuerdo 07/2011

A propuesta del Comité Académico, el Senado Universitario,
en uso de las atribuciones que el Estatuto Organico le con-
fiere en su articulo 16 inciso “p”, acordd otorgar la Medalla
de Oro Ignacio de Loyola al

Dr. José de Jes(s Ledesma Uribe.

Nueva Licenciatura

Acuerdo 8/2011

El Senado Universitario, en uso de las atribuciones que el
Estatuto Orgdnico le confiere en su articulo 16 inciso “k”,
acordd aprobar el presupuesto de la Licenciatura en Disefio
de Indumentaria y Moda.

RELACION DE ACUERDOS DE LA SESION No. 645
DEL SENADO UNIVERSITARIO, CELEBRADA
EL MIERCOLES 13 DE JULIO DE 2011

Cambio en el calendario 2011 de sesiones del Senado

Acuerdo 09/2011

El Senado Universitario acordé modificar el calendario de
sesiones ordinarias para lo que resta del afio de la siguien-
te manera:

11 de agosto
5 de septiembre
6 de octubre
10 de noviembre
15 de diciembre

Senado
Universitario
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ComiTé ACADEMICO

DISTINCIONES AL MERITO UNIVERSITARIO

El Comité Académico, con base en los articulos 32 al 37
del Reglamento de Personal Académico, en el articulo 26
del Reglamento de Prestadores de Servicios Profesionales
Docentes y en los Criterios, indicadores y procedimientos
para el otorgamiento de las Distinciones al Mérito Universi-
tario, habiendo estudiado los probatorios presentados y los
méritos de cada postulante, acordé otorgar la distincién de
Diploma al Mérito Universitario a los siguientes académicos:

. Dra. Carmen Bueno Castellanos

. Mtro. Andrés Correa Herrejon

Dra. Maria de la Soledad Pérez Lizaur
. Lic. Miguel Adolfo Rosillo Sanchez

Dr. Hernando Carlos Luis Sabau Garcia
. Dra. Maria del Carmen Gémez Rios

. Mtro. Joaquin Carral Cuevas

. Dr. Juan Auping Birch

. Lic. Francisco Carlos Perea y Roman
10. Dr. Imtiaz Ahmed Hussain

11. Mtro. Javier de JesUs Riojas Rodriguez
12. Dra. Joaquina Palomar Lever

13. Mtra. Ana Laura Morales Rosas

14. Mtro. Héctor Hugo Rojas Hormigo

15. Dra. Celia Mancillas Bazan

16. Mtra. Alma Mireya Polo Veldzquez

17. Mtra. Loredana Tavano Colaizzi

18. ME. Patricia Inda Icaza

19. Dr. Armando Roberto Tovar Palacio
20. Lic. Eduardo Enrique Heftye Etienne
21. Mtro. Victor Orozco Cruz Abeyro

22. Lic. Verénica Cruz de la Garza

23. Mtro. Eduardo Alfonso Luna Guasco
24. Dra. Laura Elena Martinez Lara

25. Mtro. Victor Manuel Harari Betancourt
26. Mtra. Alma Beatriz Rivera Aguilera

CONOUTS WN -

Comité
Académico
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27. Dra. Patricia Eugenia de los Rios Lozano

El Comité Académico, con base en los articulos 32 al 38
del Reglamento de Personal Académico, en el articulo 27
del Reglamento de Prestadores de Servicios Profesionales
Docentes y en los Criterios, indicadores y procedimientos
para el otorgamiento de las Distinciones al Mérito Universi-
tario, habiendo estudiado los probatorios presentados y los
méritos de cada postulante, acordé otorgar la distincién de
Medalla al Mérito Universitario a los siguientes académicos:

. Dr. Julio Antonio Hernandez Barros

. Mtro. Santiago Corcuera Cabezut

. Lic. Eduardo JesUs Viesca de la Garza
. Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva

. Dr. Julio Antonio Hernandez Pliego
Mtra. Jeanette Vivian Elias Octenjak

. Lic. Lucia Guerrero Baledén

. Mtra. Maria de la Luz Campos Huerta

O O N O U AW N e

. Dr. Ariel Prado Serrano

10. Mtra. Diana Pier Gary

11. Dr. Carlos Caudillo Herrera

12. Mtra. Maria Antonia Cerna Truijillo
13. Mtra. Marta Soledad Morales Soto

14. Mtro. Luis Nuiez Gornés
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SOLICITUDES DE PERIODO SABATICO

Atendiendo al cumplimiento de los requisitos establecidos
en el Reglamento de Periodo Sabdtico, publicado en Comu-
nicacién Oficial No. 346 el 14 de agosto de 2001 y con-
siderando los resultados esperados, el Comité Académico
aprueba las solicitudes de sabaticos, para el periodo del 1
de agosto de 2011 al 31 de julio de 2012, de los siguientes
académicos:

- Departamento de Comunicacién
Lic. Gabriela Warkentin de la Mora

Tema: Libertad de expresién en México revisién de la for-
macién continua de periodistas en activo y escenarios de
expresion a través de las redes sociales.

Resultados esperados: En este orden de prioridad: 1) bo-
rrador de tesis para la obtencién de grado de maestria en
comunicacién (sin necesidad de que sea aprobado por el
director de la misma); 2) ensayo académico sobre lideraz-
gos informales y el estado de los influenciadores (segunda
oralidad) en las redes sociales en México, con énfasis en
twitter y similares.

Observaciones: El Comité Académico modificé los resulta-
dos inicialmente propuestos por el académico.

(Sesion No. 851 del 2 de junio de 2011)

- Departamento de Derecho
Dr. Miguel Rabago Dorbecker

Tema: Conclusién de la Maestria en Estudios Latinoame-
ricanos en la UNAM y el borrador de tesis sobre Género,
Etnicidad y Clase en las Comisiones de la Verdad en Amé-
rica Latina.

Resultados esperados: Entregara tira de materias (kardex)
y un primer borrador de la tesis con acuse de recibo del
director de la misma.

Observaciones: Ninguna.

Comité
Académico
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RESULTADOS DE PERIODO SABATICO

El Comité Académico, considerando la propuesta del Con-
sejo Académico correspondiente y de las demds instancias
colegiadas, en su caso, emitié el dictamen sobre los re-
sultados de sabaticos del periodo del 1 de enero de 2010
al 31 de diciembre de 2010 de los siguientes académicos:

- Departamento de Estudios Internacionales
Dr. Javier Urbano Reyes

Tema: Alcances y limitaciones de la propuesta de codesa-
rrollo como estrategia para la gestién de flujos migratorios.
Evaluacién de estudios de caso como marco de preferencia
para el desarrollo de la politica migratoria en México.
Dictamen: Aprobado con cardcter de satisfactorio.
Observaciones: Ninguna.

- Departamento de Estudios Internacionales
Dra. Maria Cristina Esperanza Barrén Soto

Tema: El papel de los misioneros en el comercio transpa-
cifico (1571-1624).

Dictamen: Aprobado con caracter de satisfactorio.
Observaciones: Ninguna.

(Sesién No. 853 del 7 de julio de 2011)

CATEGORIAS ACADEMICAS

Conforme a la delegacion de responsabilidad que el Comité
Académico General hizo en su sesiéon N° 534 y en la con-
fianza de que se cuid6 el cumplimiento de los lineamientos
establecidos en el Reglamento de Personal Académico, la
Vicerrectoria Académica dio el Visto Bueno a los siguientes
cambios de categorias:

10
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Cambio de categoria a profesores de tiempo
- Divisiéon de Estudios Sociales

Departamento de Ciencias Sociales y Politicas
Dra. Gabriela Pérez Yarahuan Titular 4

Departamento de Psicologia
Dra. Sandra Irma Montes de Oca Mayagoitia Titular 6

- Division de Humanidades y Comunicacion

Departamento de Comunicacién
Mtra. Juana Guadalupe Sanchez Estévez Titular 3

POLITICAS EN TORNO A LOS TECNICOS ACADEMICOS

El Comité Académico, en su sesién de fecha 11 de agosto
de 2011, con base en las atribuciones que le confiere el
articulo 27 inciso a) del Estatuto Orgdnico de la Universi-
dad Iberoamericana Ciudad de México, decidié aprobar las
siguientes Politicas en torno a los Técnicos Académicos:

Definicién

Son Técnicos Académicos quienes, a juicio de la autoridad
académica competente, desempefian una actividad de apo-
yo a las funciones sustantivas, siempre bajo la direccién de
un académico y cuyo desempefio es necesario para el logro
de los fines de una Unidad Académica.

De las Funciones y Niveles de los Técnicos Académicos
Las funciones de los técnicos académicos y los requisitos
para aspirar al puesto seran especificados ad casum por el
director divisional o el director del staff y aprobados por el
Vicerrector Académico. En ninglin caso podran ser similares
o iguales a las funciones del personal administrativo.

11
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Los técnicos académicos podran impartir cursos en el cam-
po de su competencia y de acuerdo con su nivel de es-
tudios.

Para ser contratado como técnico académico se requiere:

- Dominar los instrumentos o metodologias necesarias para
apoyar la realizacién de funciones sustantivas y/o tener el
titulo de técnico superior universitario o el de licenciado.

- Tener, al menos, un afio de experiencia comprobable en
funciones similares a aquellas para las que es contratado.
- Satisfacer los requisitos establecidos para el puesto.

Los procedimientos especificos de contrataciéon seran es-
tablecidos de comun acuerdo por el director de la Unidad
Académica y su director divisional, o por el director del
staff y el Vicerrector Académico, segln sea el caso.

El técnico académico estd dividido en cinco niveles, siendo
el nivel 1 el mas bajo y el 5 el mas alto.

El nivel maximo de ingreso del técnico académico es el
nivel 3.

De la Promociéon de los Técnicos Académicos
Al técnico académico se le puede asignar uno de cinco
niveles, a saber: nivel 1, nivel 2, nivel 3, nivel 4 o nivel 5.

La asignacion inicial de nivel serd acordada conjuntamente
por el director divisional o el director del staff y el Vice-
rrector Académico con base en el cumplimiento de los
requisitos establecidos para el puesto.

El técnico académico podrd ser promovido al nivel inme-
diato superior en razén de su desempefio sobresaliente
y/o de la actualizacién en sus funciones, comprobada me-
diante la obtencion de grados o diplomas en el area de
su especialidad. La evaluaciéon con fines de promocion se
llevard a cabo después de cuatro afios completos desde la
Gltima evaluacion y la realizard el director responsable del
técnico académico; para tener efecto, deberd contar con
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la aprobacion tanto del director divisional respectivo como
del Vicerrector Académico. Durante el proceso el técnico
académico deberd presentar un informe detallado de activi-
dades, ordinarias y adicionales, y de resultados obtenidos;
asimismo, en el caso de que participe en actividades de
docencia, debera presentar los resultados obtenidos en el
SEPEL.

El técnico académico no podra ser promovido a una plaza
académica de Adjunto, Asociado o Titular de forma auto-
matica. Para que pueda aspirar a dicha promocién debera
haber una plaza académica vacante y concursar por ella
conforme a lo que establecen el Reglamento de Personal
Académico y el Manual del Reglamento de Personal Aca-
démico.

El técnico académico goza de los beneficios del personal
académico, excepto del disfrute de periodos sabaticos y de
las distinciones a méritos académicos.

Casos no Previstos
Los casos no previstos por estas politicas seran analiza-
dos conjuntamente por el director divisional o el director
del staff y el Vicerrector Académico, quienes tomaran una
decisién al respecto.

Transitorios
Estas politicas complementan y regulan el Titulo Séptimo
del Reglamento de Personal Académico.

Quienes hayan sido contratados como técnicos académicos
antes de la publicacién de estas politicas, conservaran el
nivel salarial que tengan en términos reales. Es decir, dicho
nivel sélo se ajustara en la misma proporcién que los sa-
larios del resto de los empleados de la UIA segln las revi-
siones contractuales anuales. En caso de tener un salario
menor al del nivel 5, podran ser promovidos, conforme a
las politicas aqui establecidas, a aquel de los cinco niveles
que implique una menor diferencia con su salario actual.

13
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VICERRECTORIA ACADEMICA

RATIFICACIONES

Dr. Oscar Alfonso Martinez Martinez

Coordinador de la Maestria en Sociologia y Doctorado en
Ciencias Sociales y Politicas

Departamento de Ciencias Sociales y Politicas

1 de julio de 2011 al 30 de junio de 2012.

Mtro. José Ramon Carreiio Carlén

Coordinador del Programa de Comunicacién, Derecho y
Democracia

Departamento de Comunicacion

1 de julio de 2011 al 31 de diciembre de 2011.

Mtra. Maria Teresa Esteinou Madrid
Coordinadora de la Licenciatura en Finanzas
Departamento de Estudios Empresariales

1 de julio de 2011 al 30 de junio de 2012.

Dra. Lourdes Caudillo Zambrano

Coordinadora para la Acreditaciéon y Evaluacién de los Pro-
gramas de Licenciatura

Direccién de Servicios para la Formacién Integral

5 de julio de 2011 al 4 de julio de 2012.

Dra. Araceli Delgado Fresan

Coordinadora del Programa de Disefio Curricular y Evaluacién
Direccién de Servicios para la Formacién Integral

1 de agosto de 2011 al 31 de julio de 2012.

Mtro. Radl Lépez Aranzabal

Coordinador del Programa de Servicio Social Universitario
Direccién de Servicios para la Formacién Integral

1 de agosto de 2011 al 31 de julio de 2012.

Dr. Humberto José Sanchez Zarifiana, S.J.
Coordinador del Programa de Reflexién Universitaria
Direccién de Servicios para la Formacién Integral

1 al 31 de agosto de 2011.
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